
APÉNDICE. 

CONSTITUCION DE LOS ESTADOS-UNIDOS. 

Nos el pueblo de los Estados-U nidos, con el fin de formar una U nion 
mas perfecta, establecer la justicia, asegurar la tranquilidad interior, 
proveer á la defensa comun, promover la prosperidad general, y afian
zar para nosotros mismos y nuestros hijos los beneficios de la libertad, 
ordenamos y establecemos la presente Constitucion para los Estados
U nidos de América. 

ARTICULO l. 

8eccion Ji: 

Todos los poderes legislativos aquí expresados se conferirán al Con
greso de los Estados-U nidos, que se compondrá de un Senado y una 
Cámara de representantes. 

8eceion 93~ 

La Cámara de los representantes se compondrá de miembros ele
gidos cada dos alios por el pueblo de los diversos Estados, y los elec
tores de cada uno de ellos deberán tener las cualidades prescritas para 
serlo de la Cámara mas numerosa del cuerpo legislativo de su Estado. 
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No podrá ser representante sino aquel que haya llegado á los vein
ticinco años de edad, y sido con siete de anterioridad, ciudadano de ,,
los Estados-Unidos, debiendo residir al tiempo de la eleccion en el 

Estado donde fuere elegido. 
El número de representantes y la cuota de los impuestos directos 

se repartirán entre los diversos Estados que se com~rendanN en_ esta. 
Union, segun su poblacion respectiva, lo que se determmará anadiend~ 
al número de las personas libres, inclusas las contratadas para el servi
cio por un tiempo limitado, y excluidos los indios que no paguen con
tribucion, tres quintas partes de todos los demas habitantes .. Esta. 
clasificacion se hará dentro de los tres años siguientes á la pnmera. 
reunion del Congreso, y despues de diez en diez años, segun se deter
mine por la ley. El número de representantes no deberá exceder de 
uno por cada treinta mil; pero todo Estado deberá tener á lo mé
nos un representante, y hasta que se haga la clasificacion Nueva
Hampshire tendrá el derecho de elegir tres, Massachusetts ocho, Rh_o
de-Island y Providencia uno, Connecticut cinco, Nueva-York seis, 
Nueva-Jersey cuatro, Pensylvania ocho, Delaware uno, Maryland 
seis, Virginia diez, Carolina del Norte cinco, Carolina del Sur y Geor

gia tres. 
Cuando ocurra una vacante de representante de cualquier Estado, 

la autoridad ejecutiva del mismo expedirá las 6rdenes para proceder 

á nueva eleccion. 
La Cámara de representantes elegirá su presidente y demas funcio

narios, teniendo por sí sola derecho para presentar la acusacion en los 

delitos oficiales [ irnpeaahment]. 

. Seaaion 3": 

El Senado de los Estados-Unidos se compondrá de dos senadores 
para cada Estado, nombrados por su respectivo cuerpo legislativo por 
término de seis años, y cada senador tendrá un voto. 

Inmediatamente despues que se hayan reunido para la. primera elec
cion, se subdividirán con la mayor exactitud posible en tres clases; 
los cargos de senadores de la primera clase vacarán al fin del segun
do año; los de la segunda al terminar el cuarto, y los de li tercera. á 
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la. conclusion del sext.o, de modo que pueda nombrarse una tercera 
parte cada dos años. Cuando ocurran vacantes por renuncia, 6 por 
cualquiera otra causa, no hallándose reunido el cuerpo legislativo del 
respectivo Estado, la autoridad ejecutiva del mismo podrá hacer nom
bramientos interinos hasta la pr6xima reunion del cuerpo legislativo, 
que resolverá definitivamente. 

No podrá ser Senador el que no tenga treinta años, y no sea desde 
ántes de nueve ciudadano de los Estados-Unidos, debiendo asimismo 
residir en el momento de la eleccion en el Estado donde fuere elegido. 

El vicepresidente de los Estados-Unidos será presidente del Sena
do, pero sin voto, como no sea en caso de empate. 

El Senado elegirá sus demas funcionarios, así como tambien un 
presidente pro tempore, ya para el caso en que el vicepresidente se 
ausentare, ya para el en que tenga que desempeñar el cargo de presi
dente de los Estados-Unidos. 

El Senado solo tendrá derecho para entender en las acusaciones en 
los casos de impeaahrnent: cuando se reuna para este objeto, los sena
dores deberán jurar 6 prometer observar la mas estricta justicia. Si se 
tratase de juzgar al presidente de los Estados-U nidos, presidirá el Se-

. nado el presidente de la Suprema Corte de Justicia, y ninguno podrá 
ser condenado si no concurren los votos de las dos terceras partes de 
los miembros presentes. 

La condena en casos de juicio político no podrá exceder de desti
tuir al culpable de su cargo, inhabilitándole para desempeñar otro, de 
cualquiera clase que sea; pero la persona convicta quedará, sin embar
go, sujeta á una nueva acusacion, proceso, juicio 6 castigo, segun las 
leyes . 

Seaaion 4~ 

El cuerpo legislativo de cada Estado fijará la época, el lugar y el 
modo de elegir los senadores y representantes, pero el Congreso po
drá en cualquier tiempo formar 6 alterar los reglamentos, excepto los 
relativos al lugar de la eleccion de los senadores. 

El Congreso se reunirá á lo ménos una. vez al año, y esto se veri
ficará en el primer lúnes de Diciembre, á no ser que por una ley Sil 

desi¡;ne otro día. 
Totlo 11.-48 
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Seccion 5°: 

Cada Cámara será juez de las elecciones, anulaciones de las mis
mas y calificacion de sus propios miembros; la mayoría de votos bas
tará para deliberar, pero la minoría podrá aplazar las decisiones de 
un dia para otro; y tendrá facultades para obligar á los miembros au
sentes á que asistan á las deliberaciones, bajo las penas que por cada 

Cámara se hayan establecido. 
Cada Cámara estará autorizada para determinar la forma de sus 

procedimientos, castigar á sus miembros por su mala conducta, pu
diendo, con la mayoría _de las dos terceras partes, expulsar á cual-

quiera de su seno. 
Co.da Cámara llevará un Diario de sus sesiones, que publicará de 

vez en cuando, sin insertar no obstante aquellas cosas que á su juicio 
exijan el secreto. A peticion de una quinta parte de los miembros pre
sentes deberán anotarse en el Diario los votos afirmativos 6 negativos 

sobre cualquier asunto. 
Durante la época de las sesiones no podrá una Cámara aplazar 

sus reuniones por mas de tres dias, sin el consentimiento de la otra, 

ni trasladarse tampoco á otro punto. 

Seccion 6°: 

Los senadores y los representantes recibirán por sus servicios una 
indemnizacion que se fijará por la ley y se pagará por el tesoro de 
los .Estados-U unidos. En todos los casos, excepto los de traicion, fe
lonía 6 alteracion de la paz, gozarán de inmunidad en cuanto al arres
to durante todo el tiempo que asistan á las sesiones de su respectiva 
Cámara. Ninguno de ellos podrá ser perseguido ni interrogado sobre 
cualquier discurso 6 cuestion que promueva, en alguna de las dos Cá-

maras. 
Ningun senador ~i representante podrá durante el ejercicio de su 

cargo ser nombrado para ningun empleo bajo la autoridad de los Es
tados-U nid9s, que haya sido creado 6 aumentado sus emolumentos 
durante las sesiones. El que lo desempeñare no deberá tampoco ser 

miembro de una ú otra Cámara. 
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Seccion 7°: 

Todas las leyes relativas á impuestos deberán proponerse en la Cá
ma..ra de los representantes; pero el Senado podrá proponer enmiendas 
como á las demas leyes. 

Cualquiera resolucion que haya sido aprobada por las dos Cámaras 
deberá, ántes de adquirir fuerza de ley, ser presentada al presidente 
de los Estados- U nidos. Si la aprueba, la firmará; si no, volverá. á re• 
ditirla con sus observaciones á la Cámara que la haya propuesto. Es
ta anotará aquellas por extenso en su Dia1'io, y procederá de nuevo 
á tomarla en consideracion. Si despues de considerada, la aprueban 
dos terceras partes de los miembros, se remitirá á la otra Cámara 
para que la examine á su vez, y si dós terceras pa..rtes de esta dan 
igualmente su aprobacion, pasará á ser ley. En todos los casos de es
te género, sin embargo, los votos de ambas Cámaras se emitirán por 
un sí 6 un no, y los nombres de los que hayan votado en favor 6 en con
tra, se registrarán en los ])ia1·ios de las respectivas Cámaras. Si el 
presidente no devuelve un proyecto cualquiera en el término de diez 
di.as ( exceptuando el domingo) des pues de presentado, adquiere fuerza 
de ley como si ya se hubiese firmado, á ménos que el Congreso, cerran
do sus sesiones, haga imposible la. remision .dentro del término prescri
to, en cuyo caso no será ley. 

Cualquiera 6rden, resolucion ó voto, para la cua..l sea necesaria la 
concurrencia del Senado y de la Cámara de los representantes (ex
cepto si se trata de aplazamiento), deb~rá presentarse al presidente de 
los Estados-Unidos, y no podrá tener efecto sino despues de haber 
sido aprobado por él, y cuando no lo sea, despues de haber recibido 
nuevamente la aprobacion de las dos terceras partes del Senado, y de 
la Cámara de los representantes. 

Seccion Sil: 

El Congreso tendrá poder para fijar las contribuciones derechos é 
. ' impuestos directos é indirectos; y para pagar las deudas y proveer á 
la defe~sa comun y prosperidad de los Estados- U nidos; pero los tri
butos, nnpuestos, &c., deberán ser uniformes en todo el territorio de 
los Estados-Unidos. 

Para levantar empréstitos sobre el crédito de los Estados- Unidos. 
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Para arreglar el comercio con las naciones extranjeras, tribus indias 

y el de los diversos Estados entre sí. . . 
Para establecer una revla uniforme para la nat·uralizacion Y una 

o . • 

ley igualmente uniforme respecto á las quiebras en todo el temtor10 

de los Estados-Unidos. 
Para acuñar moneda, regular el valor, así de esta como de la ex-

tranJ' era y fiJ' ar el modelo de los pesos y medidas. 
' ~ 1 , Para aplicar el castigo á los falsificadores de moneda o va ores pu-

blicos. 
Para establecer las oficinas y caminos de postas. 
Para promover los progresos de las cienciás y artes provechosas, 

asegurando por un tiempo limitado, á los autores é inventores, el de

recho exclusivo de sus escritos 6 descubrimientos. 
Para establecer los tribuuales inferiores á la Suprema Corte de Jus-

ticia. 
Para calificar é imponer pena á, la piratería y felonía cometidas en 

alta mar y las violaciones contra el derecho de gentes. , r 
Para declarar la guerra y conceder patentes de corso y represa 1as, 

y para establecer las reglas concernientes á las presas marítimas Y 

terrestres. 
Para levanta,r y mantener ejércitos; pero no podrán asignarse fon-

dos para este objeto por término mayor de dos años. 
Para formar y mantener una armada. 
Para formar los reglamentos militares, así para las tropas de tierra 

como para las de mar. 
Para convocar la milicia con objeto de hacer cumplir las leyes, so-

focar las insurrecciones y rechazar las invasiones. 
Para pr.oveer á la organizacion, armamento y disciplina de la mili

cia, igualmente que al modo de goberna.r aquella parte de ella, ~uyo 
empleo puede ser necesario parn. el servicio de los Estados-U~dos, 
re.Servando, sin embargo, á los Estados respectivamente la elecc1on de 

· los oficiales, y el derecho de dirigir la milicia segun la disciplina pres-

crita por el Congreso. . . 
Para ejercer exclusivamente el poder legislativo sobre aquel d~str1-

to (cuya extension no exceda de diez millas cuadradas) q~e en Vll'tud 
de la cesion de cualquier Estado particular y de la acepts.c10n del Con-
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greso, llegue á ser residencia del gobierno de los Estados-U nidos, 1 y 
para ejercer igual autoridad sobre todos los luga,res comprados, con 
asentimiento del cuerpo lE!gislativo del Estado en que se encuentren, 
para la construccion de fortalezas, almacenes, arsenales, dep6sitos na
vales (doclc yards) y demas edificios necesarios de utilidad pública y 
para dar todas las leyes que !3ean necesarias y convenientes para poner 
en ejecucion las facultades mencionad_as, y todas las demas que por 
la presente Constitucion se confían al gobierno de los Estados-Uni
dos, 6 á cualquiera departamento ú oficina que de él_ dependa. 

Seccion 9~ 

La inmigracion 6 importacion de aquellas personas que cualquiera 
de los Estados existentes pudiere creer necesario admitir, no podrá ser 
prohibida por el Congreso ántes del año 1808. 

Podrá imponer, sin embargo, sobre estas importaciones un tributo 
que no exceda de diez pesos por cabeza. 2 

No podrá suspenderse el privilegio del !tabeas corpus, á no ser que 
lo exija la seguridad pública en caso de rebelion 6 invasion. 

No podrá hacerse ley ninguna que imponga pena infamante por de
lito de alta traicion [bill of attainder] ni ley alguna ex post facto. 

No podrá imponerse tributo alguno personal, ni contribucion algu
na directa, sino en proporcion al censo 6 catastro que se ha dicho ar
riba que debía hacerse. 

No podrá imponerse contribucion alguna 6 derechos sobre objetos 
exportados de cualquier Estado, ni conceder preferencia alguna en vir
tud de cualquier reglamento de comercio, 6 de imposicion á los puer
tos de un Estado sobre los de otro; ni obligar á las naves que se di
rijan á un Estado 6 procedan de él á pagar algun derecho en otro 
Estado. 

Ninguna cantidad podrií extraerse del tesoro, que no sea para los 
usos determinados por la ley; de tiempo en tiempo se publicará un 
estado 6 balance regular de la entrada y salida de los caudales públicos. 

Los Estados-Unidos no podrán conceder título alguno de nobleza. 
Ninguna persona que bajo su autoridad ejerza algun empleo de pro-

1 Este territorio, comprado al Estado de Marylaml, forma hoy el distrito de Colom
bia, donde fué edificada la ciudad de Washington, 

2 Erala trata denegro,. 
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vecho 6 confianza podrá sin consentimiento del Congreso aceptar re
galo estipendio, empleo 6 título de ninguna especie, de rey alguno, 

príncipe 6 potencia extra.njera. 
Seccion 1 (/': 

No será lícito á ninguno de los Estados entrar en tratado al(J'uno b 1 

alianza 6 confederacion, ni conceder patentes de corso 6 represalia; 
ni acuñar moneda, ni emitir documento de crédito, ni permitir subro
gacion alguna al oro y á la plata en el pago de las deudas, ni publi
car ley alguna que imponga pena infamante por delitos de alta trai
cion [bill of atainder] ni ex post facto, 6 que altere las obligaciones 
de los contratos, ni conceder títulos de nobleza. · 

A ningun Estado será lícito establecer, sin consentimiento del Con
greso, impuesto alguno 6 derechos sobre las importaciones y exporta
ciones, excepto los que seaµ absolutamente necesarios para la ejecucion 
de sus leyes de inspeccion. El producto líquido de todos los impues
tos 6 tributos establecidos por cada Estado sobre las importaciones 6 
exportaciones deberá remitirse y pertenecerá al tesoro de los Estados
U nidos, y estas leyes estarán sujetas á la revision é inspeccion del 

Congreso. 
A ninguno de los Estados será lícito, sin el consentimiento del Con-

greso, imponer tributo alguno de tonelaj~, sostener tropas 6 naves de 
guerra en tiempo de paz, entrar en acuerdos ó convenciones con otro 
Estado, 6 con una potencia extranjera, ó empeñarse en una guerra, 
sino en el caso de invasion positiva, 6 de que el peligro sea tan inmi

nente que no admita dilacion alguna. 

ARTICULO II. 

Seccion 1~ 

El poder ejecutivo será conferido al presidente de los Estados-Uni
dos de América, que tendrá el cargo durante el término de cuatro 
años, y que junto con el vicepresidente, cuyo cargo tendrá igual du

racion, será elegido en la forma siguiente: 
Cada Estado nombrará, en la forma que disponga el cuerpo legis

lativo del mismo, un número de electores igual á la suma de senadores 
Y representantes que tenga en el Congreso; pero no podrá ser nombra-

CONSTITUOION DE LOS ES?ADOS-UNIDOS. 383 

do elector ningun senador, representante 6 persona que desempeñe 
empleo de confianza 6 lucro en los Estados-Unidos. 

Los electores se reunirán en sus respectivos Estados, y votarán por 
medio de cédulas que contengan dos nombres, de los cuales uno por 
lo ménos deberá ser de persona que no sea habitante del mismo Esta
do de los electores. Formarán una lista de las personas r1ue hayan ob
tenido votos, y el número de estos que haya obtenido cada uno, cuya 
lista deben los electores firmar y certificar, y trasmitir sellada á la 
residencia del gobierno de los Estados- Unidos, dirigiéndola. al presi
dente del Senado. Este, en presencia del mismo Senado y de la Cá
mara de representantes, abrirá todos los pliegos certificados y se con
tarán los votos que contengan. Será presidente aquel que reuna mas 
votos, si ha obtenido la mayoría absoluta del número total de elec
tores nombrados, y si hubiese varios que reunan mayoría, teniendo 
igual número de votos, la Cámara de los representantes elegirá inme
diatamente uno de ellos para dicho cargo, votándole por cédulas; y si 
ninguno tuviese mayoría, la misma Cámara elegirá del modo dicho el 
presidente, entre los cinco que hayan obtenido mayor número de votos. 

Debe tenerse presente que al recoger los votos se hará por Estados, 
6 que cada uno de estos tendrá un voto; la comision que se forme con 
este objeto se compondrá de un miembro 6 miembros de dos terceras 
partes de los Estados, y será necesaria una mayoría de estos para ele
gir. En todos los casos, despues de la eleccion de presidente, la per• 
sona que reuna mas votos será el vicepresidente. Si resultaren dos ó 
mas personas con igual votacion, el Senado elegirá por medio de cé

dulas la persona que haya de desempeñar el dicho cargo.1 

El Congreso resolverá en qué época deben nombrarse los electores ' 
y en qué dia han de proceder estos á la eleccion, que será el mismo 

para todos los Estados-Unidos. 
No podrá ser elegido presidente el que no fuere ciudádano de los 

Estados-Unidos, 6 no lo sea al adoptarse esta Constitucion, debiendo 
tener ademas treinta y cinco años de edad y catorce de residencia en 

los Estados-U nidos. 
En el caso de destitucion del presidente 6 en el de muerte, renuncia 

ó incapacidad para desempeñar las funciones y deberes de este cargo, 

1 Reformado por la eumienua duodécima. 
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ocupará la vacante el vicepresidente, y el Congreso acordará por una 
ley, en el caso de remocion, muerte, renuncia 6 incapacidad del presi
dente y vicepresidente, qué funcionario desempefiará el primero de es
tos cargos, debiendo continuar en él la persona designada hasta tanto 
que cese la incapacidad 6 se nombre un nuevo presidente. 

El presidente recibirá en épocas fijas una indemnizacion por sus ser
vicios, la cual no podrá aumentarse ni disminuirse durante el tiempo 
por que fué elegido, pero con la condicion de no percibil' á la vez nin
gun otro emolumento, ni de los Estados-Unidos en general, ni de ningu
no de ellos en particular. 

Antes de entrar en el ejercicio de su _cargo, el presidente deberá 
prestar juramento, sujetándose á la siguiente f6rmula: ce Juro solemne
mente ( 6 prometo) que desempefiaré cen toda fidelidad el cargo de pre
sidénte de los Estados-Unidos, y que haré todos los esfuerzos posibles 
para conservar, protejer y defender la Cqnstitucion de los Estados
Unidos.» 

8eaaion 2~ 

El presidente será general en gefe del ejército y armada de los Es
tados-U nidos y de la milicia de los diversos Estados, cuando sea lla
mada al servicio activo de la Union. Podrá pedir su parecer por escrito 
á los principales funcionarios de los departamentos ejecutivos, sobre 
cualquier asunto relativo á los deberes de sus respectivos cargos, y que
da autorizado ademas para conmutar las sentencias, 6 conceder perdon 
por ofensas á los Estados-Unidos, excepto el caso de impeaahment. 

E~ presidente tendrá asimismo facultades, con y por el parecer y 
consentimiento del Senado, para concluir tratados, con tal que concur
ran las dos terceras partes de los senadores presentes; las tendrá del 
mismo modo para nombrar con igual requisito los embajadores, c6nsu
les y otros ministros públicos, los jueces del Tribunal supremo, y todos 
los demas emplea.dos de los Estados-U nidos, cuyo nombramiento no se 
hace por la presente Constitucion 6 por una ley especial. El Congre
so podrá, sin embargo, por medio de una ley, confiar como lo juzgue 
oportuno, la eleccion de los empleos inferiores, ya al presidente solo, 
ya á los Tribunales de justicia, 6 bien á los gefes de los departamentos. 

El presidente podrá llenar las vacantes que ocurrieren durante la 

OOllSTITUCION DE LOS ESTADOS-UNIDOS. 385 

suspension del Senado, concediendo comisiones interinas que termina
r,n cuando el Cuerpo vuelva á continuar sus sesiones. 

Seaaion 3ª 

El presidente deberá informar de vez en cuando al Congreso acerca 
del estado de la Union, recomendando aquellas medidas que crea ne
cesarias y convenientes; en casos extraordinarios podrá convocar á las 
dos Cámaras 6 á una de ellas, y si resultare desacuerdo respecto al 
tiempo que ha de durar la suspension, podrá fijarlo hasta el tiempo 
que crea conveniente; recibirá á los embajadores y demas ministros 
públicos, velará por el exacto cumplimiento de las leyes, y expedirá sus 
despachos á todos los empleados de los Estados-Unidos. · 

Seeeion 4~ 
El presidente 6 vicepresidente y todos los funcionarios de los Es

tados-U nidos podrán ser destituidos de sus cargos si se les acusare 
y quedaren convictos de traicion, concusion ú otras faltas y delitos 
graves. 

ARTICULO III. 

Seaaion 1": 

La. autoridad judicial de los Estados-Unidos residirá en una Cor
te suprema, y en los tribunales inferiores que el Congreso organice 
6 establezca segun las circunstancias, Los jueces, así de la Coi·te su
prema -como de las inferiores, conservarán sus respectivos destinos, 
miéntras su conducta sea irreprensible, recibiendo en épocas dadas una 
indemnizacion que no disminuirá durante el ejercicio de sus funciones. 

8ecaion ;/3": 

El poder judicial se extenderá á todos los casos, ya sean de dere
cho 6 de equidad, que dependan de la presente Constitucion, de las 
leyes de los Estados-Unidos y de los tratados celebrados 6 que hayan 
de celebrarse bajo su autoridad inmediata; á todos los casos referen
tes á los embajadores y demas ministros públicos y c6nsules; á los que 
se relacionen con el almiranta,zgo 6 su jurisdiccion marítima; á las con
troversias en que sean parte los Estados-Unidos 6 que se susciten en-

To1110 II.-49 
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tre dos 6 mas Estados 6 entre un Estado y los ciudadanos de otro, 6 
entre ciudadanos de diversos Estados; entre ciudadanos de un mi~mo 
Estado que reclaman tierras concedidas por otro Estado. Tambien en
tenderá en los casos que ocurran entre un Estado 6 sus ciudadanos y 

entre Estados 6 súbditos extranjeros. 
Todos los casos relativos á los embajadores, c6nsules y otros minis

tros públicos, y todos aquellos en que tenga parte un Estado, cono
cerá en primera instancia la Corte suprema; y en todos los demas casos 
mencionados, solo tendrá jurisdiccion de apelacion, con las excepcio
nes y segun los reglamentos que se establezcan por el Congreso. 

Las causas por cualquiera clase de delitos, excepto los casos de im
peachrnent, se instruirán por los jurados respectivos en el mismo Es
tado en que se hubiere cometido el delito; pero si este no se hubiese 
perpetrado en el territorio de la U nion, el Congre~o 1·esolverá d6nde 

debe instruirse la causa. 

SeccÍl,m 3~ 

El delito de traicion contra los Estados-U nidos consistirá tan solo 
en promover guerra contra ellos 6 en prestar auxilio á sus enemigos; 
pero ninguno podrá ser castigado por este crímen, sino en virtud de 
la deposicion uniforme de dos testigos ~ de la confesion del reo en se

sion pública de la Corte. 
El Congreso podrá señalar la pena de la tmicion; pero las conse

cuencias del castigo no deberán afectar á la familia 6 descendientes 
del reo por lo que toca á su reputacion y buen nombre. 

ARTICULO IV. 

Seccion 1~ 

Deberá prestarse entera fé y crédito en cada Estado á las actas pú
blicas, registros y procesos judiciales de cualquiera otro, y el Oongreso 
podrá determinar por leyes generales de qué modo deben legalizarse 
las citadas actas, registros y procesos. 

Seccion 93~ 

Los ciudadanos de cada Estado tendrán derecho á todos los privi
legios y franquicias de que gocen los demas Estados. 
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Toda persona acusada en un Estado, de traicion, felonía ú otro de
lito, que habiéndose sustraido á la justicia por la fuga se encontrare 
en otro, deberá ser entregada á peticion de la autoridad ejecutiva del 
Estado respectivo, debiendo conducirse al criminal al punto de donde 
huy6, á fin de que sE! le forme la correspondiente causa. 

Todo aquel que estuviere obligado á prestar un servicio 6 trabajo 
en un Estado con arreglo á las leyes en él vigentes, y que _huyere á 
otro Estado, jamas podrá en vfrtud de ley alguna 6 reglamento de es
te último, ser absuelto de la obligacion de cumplir dicho servicio, sino 
que deberá ser entregado á la parte que lo reclame. 

Seccion 31! 

El Congreso podrá admitir nuevos Estados en esta Union; pero no 
podrá formarse uno nuevo dentro de la jurisdiccion de otro, ni tampoco 
con la reunion de dos 6 mas Estados sin el consentimiento previo del 
Congreso y de los cuerpos legislativos respectivamente interesados. 

El Congreso podrá disponer del territorio y demas propiedades per
tenecientes á los Estados-U nidos, y dar todas las leyes y reglamentos 
necesarios; pero jamas deberá deducirse de la presente Constit"!}cion 
cosa alguna que pueda causar perjuicio á los derechos de la Union 6 
de algun Estado en particular. 

Secciqn 4~ 

Los Estados-Unidos garantizarán á todos y á cada uno de los Es
tados de esta Union una forma republicana de gobierno, y protejerán 
á cada uno de ellos contra toda invasion y aun contra toda violencia 
doméstica, cuando sean para ello requeridos por su cuerpo legislativo 
6 si no se encontrase este reunido, por el poder ejecútivo. 

ARTICULO V. 
Siempre que dos terceras partes de las dos Cámaras lo juzguen ne

cesario, el Congreso propondrá reformas para esta Constitucion, 6 
á peticion de las legislaturas de dos terceras partes de los diversos 
Estados, convocará una convencion para que se propongan aquellas 
que, así en un caso como en otro, serán válidas en todos sus efectos 
como partes integrantes de la Constitucion, cuando hayan sido ratifi
cadas por los cuerpos legislativos de tres cuartas partes dé los Esta.-



-

APÉNDICE. 

dos, 6 por bs convenciones de tres cuartas partes de aquellos, segun 
que el Congreso haya propuesto uno ú otro modo de ratificacion. De
be entenderse no obstante, que ninguna de las correcciones que pue
dan hacerse ántes del año de 1808, debe alterar en modo alguno la 
primera y cuarta cláusula de la novena seccion del artículo primero, 
y que á ningun Estado se le podrá privar sin su consentimiento de la 

igualdad de sufragio en el Senado. 

ARTICBLO V 1. 

Todas las deudas contra.idas y todos los tratados celebrados ántes 
de la adopcion de esta Coustitucion, serán igualmente válidos contra 
los Estados-Unidos bajo esta Constitucion, como bajo la Confedera

cion. 
La presente Constitucion y las leyes de los Estados- Unidos que se 

hagan con arreglo á la misma, y todos los tratados concluidos 6 por 
concluirse bajo la autoridad de los Estados-Unidos, se considerarán 
como ley suprema ael país, y los jueces de todos los Estados estarán 
obliga.dos á. someterse á ellas, no obstante toda disposicion contraria. 
que haya en la Constitucion y en las leyes de su respectivo Estado. 

Los senadores y representantes, los miembros de los cuerpos legisla
tivos de los diversos Estados, y todos. los funcionarios del poder ejecu
tivo y judicial de la Union, deberán obligarse conjuramento 6 prome
sa á mantener esta Constitucion, pero nunca será necesaria profesion 
alguna de fé para obtener cargos de utilidad 6 confianza en los Esta

dos-U nidos. 

ARTICULO VII. 

La ratificacion de las convenciones de nueve Estados será suficiente 
para el establecimiento de esta Constitucion en los Estados que la ra

tificaron. 
Dado en la convencion por consentimiento unánime de los Estados 

representados, el día 17 de Setiembre del año de Nuestro Señor de 
1787, duodécimo de la independencia de los Estados-Unidos de Amé
rica, y en confirmacion de lo cual firmamos la presente 

JORGE WASHINGTON, 
Presidente y diputado de Virginia. 

OONBTITUCION DE LOS EBTADOS-UKIDOS. 

N UEVO- IIAMPSHIIRE, 

Juan Langdon. 
Nicolás Gilman. 

MASSACHUSETTS, 

Nataniel Gorham. 
Rufo King. 

ÜONNECTICUT, 

Guillenno Samuel Johnson. 
Roge1·io Slierman. 

NUEVA- YORK, 

Alejandro Hamilton. 

NUEVA-JERSEY, 

Guille1·mo L-ivingston. 
l)avid Brearly. 
Guillermo Patterson. 
Jonatan l)ayton. 

p ENSYL V ..A.NI.A, 

Ben}amin Franklin. 
Tomas Miffiin. 
Roberto Moi·ris. 
,T01·ge Olymer. 
Tornas Fitzsimons. 
Jared Ingei·soll. 
Jaime Wilson. 
Gobernado1· Morrís. 

Certifico: 

DELAWARE, 

Jorge Read. 
Gunning Bedford. 
Juan l)ickinson. 
Ricardo Bassett. 
Jacobo Broom. 

MARYLAND, 

Jaime M~ Henry. 
l)aniel de St. Tomas Jenifer. 
Daniel Oarroll. 

VIRGINIA, 

Juan Blair. 
,Taime Madison. 

CAROLINA DEL N ORTB, 

Guillermo Blount. 
Ricardo Dobbs Spaight. 
H1igo Williamson. 

CAROLINA DEL Son., 
Juan Butledge. 
Oárlos Ootesworth Pinckney. 
Oárlos Pinckney. 
Pierce Ri¿tler. 

GEORGIA, 

Guillermo Few. 
Abraliam Baldwin. 

O uillermo Ja~kson, 
secreta.río. 


